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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS, POLÍTICOS DEL MOVIMIENTO
POLÍTICO PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA”
  
El Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista”, sustenta sus valores en la ideología de izquierda y el progresismo, como modelos de organización humana, traducido en normas jurídicas y sociales, y modelo de Estado.  Buscamos en la historia un nuevo modelo de sociedad, vemos como los pilares del modelo capitalista se están derrumbando, el neoliberalismo ha minimizado a la clase trabajadora como agente del cambio político y económico, por otro, los cambios en las técnicas productivas a raíz del avance de las tecnologías de la información están destruyendo el mecanismo de fijación de los precios y el concepto de valor económico.  Es la hora de buscar un modelo de sociedad que sea capaz de disputar la hegemonía del capitalismo, pues, como lo advierte Paul Mason, “el capitalismo como modelo económico ha llegado a su fin y debemos prepararnos para una transición a un nuevo sistema basado en las nuevas tecnologías y la reestructuración del trabajo”. 
Desde esto, la democracia representativa de partidos cobra una renovada actualidad, lo cual permite vislumbrar una “tercera vía”, sobre la pertinente discusión sobre el socialismo y sus controversias en la sociedad moderna.  La historia reconoce que   el socialismo aplicado en algunos pocos países y su influencia social en el mundo, han permitido sacar a cientos de millones de personas del feudalismo e ingresarlos en la modernidad o el “ordenar” el capitalismo gracias a su desafío y generar las bases del Estado social y democrático de derecho, como puntales de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU de 1948. 

El Movimiento FUTURO PROGRESISTA, reconoce   el papel del Estado en la conformación de una sociedad justa y solidaria, en el marco de nuevas realidades históricas, los desarrollos tecnológicos, políticos, culturales en marcha y de los actuales procesos que lo confrontan. En un urgente esfuerzo teórico de ver al socialismo como una empatía radical deseable diciendo “que el socialismo no significa otra cosa que vida social basada en el amor” entendido como ese un mínimo común que nos permita entendernos. Con esta intención, decir amor –o decir aquí socialismo– es mencionar una empatía social absoluta y desinteresada, la radicalización de la regla de oro, donde cada cual, sin ninguna funcionalidad escondida, deja de alguna forma de ser, obteniendo al tiempo el increíble resultado final de ser más (le corresponde a Hegel la brillante afirmación de que amar es dejar de ser para ser más). 
Partiendo del Socialismo, entendemos la variedad de fenómenos e ideas que caen bajo la expresión “progresismo”. Esta variedad no sólo se extiende entre distintos grupos de personas e ideas de un momento, sino que se da también a través del tiempo. Esta categoría filosófica facilita la comprensión de alguna de las facetas más importantes de nuestros conceptos políticos y éticos, a su vez íntimamente relacionados con nuestra acción y práctica como individuos y como personas.  
Encontramos en el progresismo un ideal político que nuclea diversas doctrinas, propuestas y movimientos. Primero, se desarrolla adecuadamente bajo regímenes constitucionales que permitan la existencia del pluralismo político sobre la forma adecuada en que deben gobernarse y regularse las cuestiones de la vida en comunidad. La democracia constitucional, pluralista y representativa, son ciertamente el objetivo de dicha visión política. El núcleo ideológico del progresismo se refiere a la justicia social y comunitaria y es aquello a lo que la reflexión y la acción progresista están dirigidas.  Por otro lado, toda forma de progresismo supone que las reglas, instituciones y prácticas sociales de una comunidad dada, pueden y deben ser reflexivamente revisadas y, de ser el caso corregidas. El objetivo de la acción progresista es el determinar si aquellas cumplen o no con el objetivo genérico de hacer más justa la vida de las personas que integran esa comunidad y por ello se señala que es un movimiento trasformador, en el cual se debe resaltar un concepto de persona, perfectibilidad humana, que conlleva necesariamente a la idea de la posibilidad del mejoramiento y desarrollo continuo y el progreso de conocimientos como condición del progreso social. El progresismo es un concepto moderno que tiene como objetivo la justicia social a través de la reflexión y acción política sobre las prácticas, reglas e instituciones de la sociedad. 
En el campo político-ideológico progresista actual, hay dos aspectos que constituyen características definitorias: la búsqueda de una “justicia social”, combinado con la búsqueda de una “igualdad económica”, para lograr esto, se entiende que la participación de la ciudadanía es clave en su materialización. Esto conlleva a una agenda social económica, con foco en las políticas redistributivas y a una agenda social e identitaria, con énfasis en el reconocimiento de derechos a grupos socialmente excluidos, la ampliación de los derechos de las mujeres, derechos sexuales y reproductivos, minorías sexuales, reconocimiento étnico, justicia ecológica y justicia climática. En otras palabras: una combinación de una agenda económica más una agenda de social, de valores e identitaria.
Históricamente, la emergencia de gobiernos alternativos en América Latina, que desafiaron las políticas impuestas desde los años ochenta por el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. A partir de 1999, año en que tomó el poder Hugo Chávez en Venezuela, se replicaron triunfos semejantes en Uruguay, Brasil, Argentina, Bolivia, Ecuador, Desde ello, el progresismo es un fenómeno histórico que corresponde a la transición capitalista de la hegemonía norteamericana y del régimen neoliberal, en la cual ocurre un debilitamiento del dominio del capital financiero y corporativo, así como el declive del poder de Estados Unidos y los organismos multilaterales sobre los países, que permite el ascenso de gobiernos no alineados, sostenidos sobre las masas populares, que impulsan procesos de nacionalización de los recursos naturales así como políticas redistributivas del gasto público, con una visión antiimperialista.

Desde lo anterior, declaramos como nuestro fin político la justicia social, la distribución equitativa de riqueza que provee la naturaleza de nuestro país y la generada por la sociedad en su conjunto. Creemos profundamente en la democracia representativa plena y amplia, fomentamos la participación de hombres y mujeres en la actividad política como forma de socializarla y mejorarla. Creemos en una sociedad equitativa y solidaria, con igualdad de oportunidades, en la redistribución económica que permita un desarrollo sostenible y sustentable, en el mercado regulado por el estado, y este último dirigido   al cumplimiento de los derechos y orientado desde las políticas públicas, cuya prioridad sea la inversión social y el ser humano como principio y fin de la sociedad. Somos parte de la gran corriente internacional del progresismo, en las 
ideas libertarias, la inclusión, la no discriminación, la no dominación y la soberanía de los países en la toma de sus propias decisiones. 
El Movimiento Futuro Progresista, como parte del gran movimiento del  proletariado internacional, y la construcción de  una sociedad justa transnacional en el mundo globalizado, basados en los valores de nuestra historia  común,  la gran patria de Bolívar, José  Martí,  Cesar Augusto  Sandino, Eugenio Espejo, Juan Montalvo,  Eloy  Alfaro, Leónidas Proaño, Transito Amaguaña y demás luchadores y luchadoras por la libertad de los pueblos,  los que dieron origen a las nuevas corrientes progresistas que emergen en el mundo como respuesta a la crisis del capitalismo mundial y la tercera vía en la sociedad post capitalismo. Estos conceptos no son vacíos: son absolutamente vitales en nuestra vida y pensamiento político y ético. 

“Creemos en el progreso de la sociedad, su igualdad e inclusión, el individuo en sus amplias expresiones éticas y morales, en la economía al servicio de la sociedad y el cuidado del planeta y, el estado para el cumplimiento de los derechos humanos fundamentales”



Dr. Edgar Patricio Luzuriaga Vásconez
Presidente del Secretariado Provincial 
 MOVIMIENTO POLÍTICO PROVINCIAL 
 “FUTURO PROGRESISTA”.








Cuenca, a 27 de noviembre del año 2024 en mi calidad de secretario 
general del Movimiento Político Provincial “MOVIMIENTO PROGRESISTA”, CERTIFICO, que los PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO POLITICO PROVINCIAL “FUTURO PROGRESISTA” fueron dados y firmado en Asamblea Provincial del Movimiento Político Provincial “Futuro Progresista”, en fecha 27 de noviembre de 2024.





Abg. Mauricio Tapia
Secretario General del Movimiento Político Provincial
“FUTURO PROGRESISTA”.
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